
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 

  

SHCP / Convención para evitar la doble 
imposición de la Alianza del Pacífico entró en 

vigor y comenzará a aplicar desde el próximo 1 
de enero de 2024 

 
 

Luego de que Chile, Colombia, México y Perú concluyeran con 
los procedimientos legales internos para su ratificación, el 
domingo 2 de julio entró en vigor la “Convención para Homologar 
el Tratamiento Impositivo previsto en los Convenios para Evitar la 
Doble Imposición suscritos entre los Estados Parte del Acuerdo 
Marco de la Alianza del Pacífico”. Las disposiciones de esta 
Convención, suscrita el 14 de octubre de 2017 en Washington, 
D.C., aplicarán a partir del 1 de enero de 2024. 
 
La Convención modifica los convenios bilaterales para evitar la 
doble imposición suscritos entre los Estados Parte de la Alianza 
del Pacífico a fin de otorgar la condición de residentes a los 
fondos de pensiones para efectos de la aplicación de dichos 
convenios. Lo anterior permitirá que los fondos de pensiones 
puedan gozar de los beneficios tributarios previstos en estos 
convenios bilaterales. 

 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/convencion-para-evitar-la-
doble-imposicion-de-la-alianza-del-pacifico-entro-en-vigor-y-
comenzara-a-aplicar-desde-el-proximo-primero-de-enero 
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